
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCAÑIZ

Don Ricardo. José Cubero Romeo, Juez
de Primera Instancia de Alcañiz y bu
partido,

Hago saber que en este Juzgado se tra
mitan autos civiles con el número 69 de 
1974, en procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, instados por «Ban
co Hispano Americano, S. A.», contra 
«Manuel Benavente, S. A.», y por provi
dencia de esta fecha se acordó sacar en 
segunda y pública subasta la finca a que 
se refieren estos autos, y que luego se 
dirá, ante la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Nicolás Sancho, núme
ro 4, 1.* planta, y por término de veinte 
días hábiles, señalándose para la celebra
ción de la misma el próximo día 20 de 
julio del corriente año, a las diez horas 
de su mañana, con el 25 por 100 de rebaja 
del precio de tasación.

«Pieza de tierra en término de Cam- 
brils, partida "Huerto de Santa María", 
de cabida una hectárea sesenta y dos 
áreas trece decímetros cuadrados, en vir
tud de una segregación; lindante, al Nor
te, con un barranco-camino; al Sur, con 
"Manuel Benavente, S. A.", al Este, con 
finca de María Gaseó y José Aguilo, y 
al Oeste, con resto de finca de que se 
segregó de Mariá Concepción Roca Fer
nández, mediante el indicado barranco-ca
mino.»

Inscrita al tomo 1.372 del libro 143 de 
Cambrils, folio 45, finca número 8.259, y 
está tasada en 18.150.000 pesetas.

Que en los autos citados se encuentra 
la certificación del Registro sobre inser
ción de cargas de todos los censos, hipote
cas y gravámenes a que está afecta, y 
los mismos se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y las cargas 
o gravámenes afectos, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Que servirá de tipo para la subasta 
el precio de tasación de la misma, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en esta subasta, 
los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad superior o igual al 10 por 100 efec
tivo del valor de dicha tasación, que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, consignacio
nes que devolverán a dichos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Dado en Alcañiz a 12 de abril de 1976. 
El Juez, Ricardo José Cubero.—El Secre
tario judicial.—5.566-C.

AVILA

En los autos de juicio voluntarlo de 
testamentaría seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia de Avila, al núme
ro 71/78, por fallecimiento de los cónyu
ges don Eusebío Francisco Alonso Gonzá

lez y doña María de las Nieves Martín 
Borro, en las Navas del Marqués, el día 
20 de enero de 1971, seguidos a instancia 
de don' Jesús Agustín Alonso Espinosa y 
doña Simona Alonso González, representa» 
dos por el Procurador don Víctor Gómez 
Carrillo, contra otros y los ausentes en 
ignorado paradero don Félix Alonso Ma
teos, doña Iluminada Mateos, don Mario 
Alonso Armand y doña Teodora Alonso 
García, se ha acordado por providencia 
de está fecha citar por el presente a di
chos demandados interesados en la heren
cia para que comparezcan en este Juzga
do en término de quince dias. v cinco más 
concedidios en razón de distancia, bajo 
apercibimiento de seguirse el juicio en 
su rebeldía.

Dado en Avila a 29 de abiH de 1976.— 
El Juez.—El Secretario.—5.465-C.

BARCELONA

Don Terenciano Alvarez Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de los de Barcelona,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, a ins
tancia del Procurador don Juan Manuel 
Margenat Grau, en nombre y represen- 
taión de don Luis María Aragó Caba
ñas, contra don Luis Rabassa Rosas, nú
mero 58/1969 (A. H.), sobre reclamación de 
cantidad, autos procedentes del suprimido 
Juzgado de Primera Instancia númeró 20 
de esta capital, en ejecución de sentencia, 
y en los que se ha acordado sacar a la 
venta en segunda y pública subasta, tér
mino de veinte días y precio de valora
ción que luego se dirá, le siguiente finca 
embargada al demandado:

«Rústica.—Pieza de tierra de secano, 
monte con pinos, sita en término munici
pal de Olivella, y partida llamada "Casa 
Milá de Clavilleras”; de superficie trein
ta hectáreas. Lindante: al Norte, con Eloy 
Vallés Solé; al Este, con José Camps Al- 
bareda, y al Oeste, con Eloy Valles y res
tante finca de que se segrega, mediante 
en su mayor parte el camino llamado del 
"Fondo de la Romaguera”.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 175 del 
archivo, libro 2 de Olivella, folio 199, fin
ca número 100, inscripción primera.

De la descrita finca se han practicado 
segregaciones, vendidas a terceras perso
nas, por un total de 15 hectáreas 5 áreas 
6 centiárees 15 decímetros cuadrados, sin 
que conste descrito el resto.

Dicha finca pertenece en su totalidad 
a la urbanización conocida por «Las Coli
nas», sita en el término municipal de Oli
vella, en un tramo poblado de pinos y 
matorral bajo, y existente un plan par- 
cial aprobado por la Comisión de Urba
nismo de la Diputación Provincial, con 
fecha 13 de septiembre de 1965.

Y ha s’-do valorada pericialmente en la 
cantidad de 23.740.819,32 pesetas.

Para el remate se ha señalado el día 
5 de julio próximo, a las once horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la tercera planta del edi
ficio de Juzgados de esta capital, salón de 
Víctor Pradera, números 3 y 5.

Serviré de tipo a la subasta el precio de 
valoración antes expresado, con la reduc. 
ción del 25 por 100, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, pudiendo hacer el remate 
a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en la subasta habrán 
los licitadores de efectuar previamente el 
depósito en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público al efecto destinado, 
del 10 por 100 del precio de valoración, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito, co
mo garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del pre
cio de venta.

Los títulos de propiedad de la finca, 
suplidos por certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, para exhibir al 
licitador que interese su examen, previ
niéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistiendo, enten
diéndose que el rematante los acepta y, 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin que pueda destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Los autos quedan de manifiesto a los 
licitadores en la Secretaría de este Juz
gado.

Dado en Barcelona a 22 de abril de 
1976.—El Juez, Terenciano Alvarez.—El 
Secretario, Luis Valentín Fernández — 
1.956-5.

*

Don José Luis Infante Merlo, Magistra
do - Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en es
te Juzgado y bajo el número 1.252 de 
1974, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
Entidad asistida del beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahls, contra la finca espe
cialmente hipotecada por don Rafael Jor- 
dá Pons y doña Catalina Giralt Pomés, 
en redamación de cantidad, en los cua
les, mediante providencia del día de Va 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
subasta pública, por primera vez, término 
de veinte días y precio de valoración fi
jado en la escritura de préstamo hipote
cario del referido inmueble, cuya descrip
ción So especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4 a, de esta capital, 
se ha señalado el día 22 del próximo mes 
de junio, a las once horas, bajo las si
guientes condiciones:

1. * Que dicha finca sale a subasta por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de valoración fijado en la escritura 
de préstamo hipotecario.

2. * Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán ios licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado. O en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos-, consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
meior postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento do



su obligación, y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

4.° Que los autos y la certificación, 
a que se refiere la regla 4.“ del invocado 
precepto legal, estén de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante va titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga, 
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente: . ,

«Entidad número siete.—Piso segundo, 
puerta primera. Vivienda que forma par
te integrante de la casa número setenta 
y los de la calle Witardo. de esta ca
pital, y tiene su acceso por la escalera 
común del inmueble. Comprende una su
perficie de ochenta y tres coma treinta y 
dos metros cuadrados y se compone de 
recibidor, cocina, comedor-estar, tres dor
mitorios, paso cuarto de baño, aseo y 
lavadero en un patio de luces, lindante: 
por su frente (lado orientador y más pró
ximo a la calle), parte con la caja y 
rellano de la escalera por donde tiene su 
entrada, parte con un patio de. luces y 
en parte con la vivienda puerta cuarta de 
esta misma planta; por la izquierda, en
trando, y por el fondo, con resto de fin
ca matriz de la que procede el solar de 
la mayor finca de que esta vivienda for
ma parte, mediando patio por el fondo; 
por la derecha, parte con la vivienda 
puerta segunda de esta misma planta, 
parte con un patio de luces y en parte con 
la caja y hueco de la escalera; por abajo, 
con el piso primero, puerta primera, y 
por encima, con la vivienda puerta pri
mera del piso tercero. Se le asigna un 
coeficiente o cuota de copropiedad en loe 
elementos y servicios comunes del total 
inmueble de dos enteros setenta y seis 
centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 2.049, 
libro 469 de Sans, folio 231. finca 21.280, 
inscripción primera.

Valorada dicha finca a efectos de su
basta, en la suma de 800.000 pesetas.

Barcelona, 28 de abril de 1978.—El Juez, 
José Luis Infante.—El Secretario, Juar. 
Manuel Tomé.—3.657-E.

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber; Que en 
este Juzgado, y bajo el número 212 de 
1973 del extinguido Juzgado 17. penden 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Ahorros Provin
cia; de la Diputación de Barcelona, re
presentada por el Procurador don Anto
nio María Anzizu Furest, contra la finca 
especialmente hipotecada a Antonio Fer
nández Díaz y Carmen López Pérez, en 
reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la focha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez y término de 
veinte días, el referido inmueble, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en Salón Víctor Pradera, nú
meros 1 y 3, planta 4.*, de esta capital, 
se ha señalado el día 6 del próximo mes 
de julio, a las- once treinta, bajo las si
guientes. condiciones:

1. a Que el precio de la subasta es el 
de su valoración, y que lo es de 300.000 
pesetas.

2. a Que e] remate podrá hacerse en 
calidad de sor cedido a tercena persona.

3. a Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo que sirva para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual, se reservará en 
depósito, como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como par
te del precio de la venta.

4.a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal estén de. manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá .que todo licitadar acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio de remáte.

Finca objeto de la subasta

«Finca número dieciséis.—Piso bajo, 
puerta segunda, de la casa sita en esta 
ciudad, polígono ”Font Magues", de la 
barriada de Son Andrés de Palomar, ca
sa B, bloque Q tres, hoy calle Vallcibera, 
a la que tiene acceso por un pasaje sin 
nombre, número treinta y tres, de super
ficie cincuenta y tres metros diez decíme
tros cuadrados, y lindante: al frente, con 
vestíbulo de entrada y viviendo puerta 
primera de la misma planta; a la iz
quierda, entrando, con dicha calle; a la 
derecha, con pasaje sin nombre, y al 
fondo, con casa letra C.» Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de 
Barcelona, al tomo 782 d©] archivo, libro 
565 de San Andrés de Palomar, folio 228, 
finca número 28.883, inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 
1976.—El Juez, José Luis Infante—El Se
cretario, Francisco Buitrón.—3.982-E.

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 3 de esta ciudad.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por- providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 666 de 1975-T, a ins
tancia de don Antonio Baladas Gil, con
tra doña Teresa Bellver Royo, sobre re
clamación de 90.000 pesetas, se sacan a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días, y con la re-- 
baja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
la finca embargada a la demandada y que 
es del tenor literal siguiente:

Departamento número dos, piso prime
ro, puerta primera, sito en la segunda 
planta de la casa número 70 de la calle 
Ciudad de Balaguer, de esta ciudad, tiene 
su entrada por el rellano de la escalera 
y mide una superficie de 43,58 metros cua
drados. Linda: Al frente, considerando 
tal su entrada, con dicho rellano y piso 
primero, segunda; derecha, entrando, fin
ca de señores Puig y Puigrós o sucesores; 
izquierda. Centro parroquial; fondo, fa
chada posterior de la casa; debajo, plan
ta baja, y encima, piso segundo, primera.

Tiene asignada en los elementos comu
nes y valor total del inmueble, cuyo solar 
mide 110,70 metros cuadrados, una cuota 
del 15,65 por 100.

Título. Le pertenece por prelegado a su 
favor ordenado por su abuelo don Mi
guel Royo Gascón, fallecido el 30 de ene
ro de 1970.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de esta ciudad, a nombre del 
causante, por hallarse en trámite de li
quidación e inscripción a favor de la de
mandada, al tomo 1.328, libro 209, de la

Sección tercera, folio 33, finca 6.098, ins
cripción primera.

Séñalándose para el acto del remate el 
12 de julio próximo, a las once treinta 
horas.

Valorada dicha finca en la escritura de 
hipoteca y a efectos de subasta en la 
cantidad de trescientas mil pesetas.

Que servirá de tipo para la subasta el 
del valor dado a la finca hipotecada, con 
la rebaja del 25 por 100,

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, en cuyo caso deberán 
presentar el oportuno resguardo, el 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo 
tomar parte en ella la parte actora sin 
necesidad de dicha consignación.

Que las posturas no podrán ser infe
riores al tipo de la subasta, pudiéndose 
hacer las mismas a condición de ceder el 
remate a terceros.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de los licita
dores.

Que se entenderá que todo lipitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
poder exigir nunguna otra, y que las car
gas o gravámenes y los precedentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinar a su extinción el precio del re
mate.

Y que si hubiere postura admisible se 
aprobará el remate a favor del mejor pos
tor, y una vez consignado la totalidad del 
precio ofrecido, se dictará resolución ad
judicando al mismo la finca hipotecada, 
con obligación de liquidar los derechos 
tributarios correspondientes.

Dado en Barcelona a 10 de mayo de 
1976.—El Juez, Fermín Sanz.—El Secreta
rio judicial.—2.237-3.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
po el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 137/75 M, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Arturo Cot 
Moseguí. en nombre y representación de 
don Juan Escarra Serra, contra don Ga
briel Méndez de Vigo Pérez, vecino de 
Barcelona, con domicilio en calle Hart- 
zenbusch, número 34, por el presente se 
anuncia la venta en públioa subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
por la cantidad tipo que se dirá, de la 
finca especialmente hipotecada en la es
critura de debitoro que al final del pre
sente se describirá; y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del referido 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Barcelona (sito en el edificio de Juz
gados, salón de Víctor Pradera, núme
ros 1 y 3, planta cuarta), el día 12 del 
mes de julio próximo, y hora de las docd 
y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de subasta, que para tomar parte 
en la misma, deberán consignar, en la 
Mesa de; Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos de esta provincia, una can
tidad igual, por lo menos, al lo por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte 
actora de concurrir a la subasta sin veri
ficar ta] depósito, y cuyas cantidades se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento dé su obliga
ción, y. en su oaso. como parte del creció 
de la venta: que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación



del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto ©n la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos,' sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que si hubiere alguna postura 
admisible se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del rema
te y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca de referencia se describe asi:
«Departamento vivienda número cinco, 

en el primer piso, puerta segunda, de 
la oasa, sita en el término de Premia 
de Mar, con frente al paseo del Caudillo, 
donde está señalada con el número cien
to cuarenta y cinco; tiene una extensión 
superficie de unos cincuenta metros cua
drados útiles, y se compone de oomedor, 
recibidor, cocina, cuatro dormitor i o 6, 
cuarto de aseo y dos terrazas, una, delan
tera, y otra, posterior. Linda: por su fren
te, parte oon el rellano de las escalera 
del primer piso, parte con dos patios de 
luces y parte con la vivienda número cua
tro; por la derecha, Sur, oon ©i paseo 
del Caudillo; por la izquierda, Norte, con 
finca de los señoes López e Ibáñez, y 
por el fondo, Este, también con finca de 
los señores López e Ibáñez; por la izquier
da, Oeste, con finca propia de don Cle
mente Robert, y por el fondo, con finca 
de don Esteban Marimón.»

Tiene un coeficiente de 0,70 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Mataró, al tomo 1305. libro 114 de 
San Cristóbal de Premiá, folio 180 vuelto, 
finca número 5.144, inscripción segunda.

Valorada dicha finca en la escritura 
de constitución de la hipoteca en la can
tidad de 1.000.000 de pesetas, siendo el 
tipo de subasta el 75 por 100 de la misma, 
o sea 750.000 pesetas.

Barcelona. 11 de mayo de 1976.—El Se
cretario, Juan Mariné Sabé.—2.191-3.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
dél Juzgado número seis de Barcelona, 
por providencia de esta fecha dictada 
en los autos de Procedimiento Judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 19 de 1970 (HM) promo
vido por «Caja de Ahorros Provincial de 
la Diputación de Barcelona» (qué litiga 
acogida al beneficio de pobreza) y re
presentado por el Procurador don Anto
nio María de Anzizu Furest contra don 
Ramiro Serres Oro y doña Montserrat 
Terceño Faes, por él presente edicto se 
anuncia la venta en pública subasta y 
por segunda vez, término de veinte días, 
de lá finca especialmente hipotecada por 
el demandado y qué al final se trans
cribirá, habiéndose señalado para el acto 
del remate el día 15 de julio y hora de 
las once de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de éste Juzgado, sito 
en la planta tercera del Edificio Juzga
dos, sito en el salón de Víctor Pradera, 
números 1 y 3, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Para la celebración dé esta 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 
del valor de los bienes.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, debérán consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
en metálico, igual por menos al 10 por 
100 del tipo de la misma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no admitién
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

Tércera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que

se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que sp entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas 0 gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito 
del acto, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse su extinción 
al precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los Imitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitara, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero.

Los bienes hipotecados son los siguien

tes:
«Inmueble radicado én el número 4, 

piso entresuelo puerta, sito en la planta 
entresuelo del edificio sito en Tarragona, 
avenida María Cristina, lo. Tiene una su
perficie dé cuarenta y tres metros dieci
séis decímetros cuadrados. Compuesto de 
recibidor, comedor, dos dormitorios, co
cina, cuarto de aseo y pasos. Linda en
trando al piso que se describe, por su 
frente, con rellano dé la escalera, esca
lera, patio de luces y piso puerta primera 
de la misma planta; por la derecha, con 
finca de Dolores Escoda; por_la izquierda, 
con patio de luces y calle María Cristina, 
y por el fondo, con finca dé José Cor
tés.

Inscrita en el Registro de Tarragona, al 
tomo 940, libro 368, folio 1970, finca 26.818, 
inscripción tercera. Valorada en la es
critura de debitorio en cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas.

Barcelona, a 22 de mayo dé 1976.—El 
Secretario, J. R. de la Rubia.—4.571-E.

BILBAO

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
3 de Bilbao y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, Sec

ción 1.", y con el número 82/78, se trami
ta, expediente sobre declaración de falle
cimiento de don Juan Herranz Valcárcel, 
nacido en Marid el día 11 de enero de 
1909, hijo de Rafael y Teresa, casado con 
doña Florencia de la Riva Cano, cuyo 
expediente se tramita a instancia de su 
hija doña María Teresa Herranz y de 
la Riva, el cual se trasladó, durante la 
Guerra de Liberación Nacional, al frente 
de Tarragona al final del año 1937, sin 
que desde entonces se haya tenido no
ticia alguna del mismo; y por medio del 
presente, se da conocimiento de la exis
tencia del expediente, a los fines de lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Bilbao a 8 de marzo de 1976. 
El Juez, Teodoro Sarmiento.—El Secre
tario.—5.549-C. i.* 11-6-1976

*

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez, de Primera Instancia del Juz
gado número 4 de los de Bilbao, Sec
ción 1.*,
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio de menor cuantía, 
247/1975. a instancia de Domingo Vargas, 
contra Florentino Echevarría Arechavale- 
ta. sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha He 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte dias, los 
bienes que -abajo se reseñarán se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las doce horas del día 25 de junio, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

Que no Se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo, 
fijado en 300.000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento el efecto una 
cantidad equivalente al lo por1 loo del 
mismo.

Y pueden asimismo participar en ella a 
calidad de ceder el .remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistré están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, por no destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Piso 7°, vivienda B izquierda.o.segun
da de la oasa número 6 provisional de 
la calle particular Montero, del barrio de 
Uribarri, oon una superficie de 58 metros 
cuadrados.

Dado en Bilbao a 28 de abril de 1976.— 
El Juez, Manuel Martínez.—El Secreta
rio__5.553-C.

*

Don Wesceslao Diez Argalr Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número dos de los de Bilbao y su par
tido.

Hago saber: Que en éste Juzgado y con 
el número 793/1975, se tramitan autos del 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína, representada 
por él Procurador don Germán Pérez Sa- 
lazár, contra don Juan Antonio Martínez 
de la Cuadra Iturrate y contra su esposa 
doña Isabel García Lequericabesacoa. in
dustrial el primero y vecinos de Bilbao 
con domicilio en General Andéchaga, 9, 
l.° D, en los que por resolución dé esta 
fecha he acordado sacar a pública subasta 
por segunda vez y por el precio del 75 
por 100 del pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca el bien inmueble, 
que luego se dirá, señalándose para el 
acto del remate el día 22 de julio y hora 
de las diez de su mañana dél corriente 
año, la que tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, advirtiéndose 
á los licitadores que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante lá titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en lá responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate-, qué no se admitirá 
postura alguna que sea inferior al tipo de 
subasta y que para tomar parte en le 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mésa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 por lo menos del tipo de subasta 
y que el remate podrá hacérse a calidad 
de ceder a un tercero.

Inmueble, que se saca a subasta

«Vivienda derecha Interior del piso séx- 
to, una treinta y nueveava parte indivisa 
en la que corresponde al portero, y ade
más la participación indivisa de dos en
teros y tréinta céntimos de otro entero 
por ciento en los elementos comunes.»

Dicha vivienda forma parte de la si- 
guiénte:

«Casa cuádruple de vecindad, señalada 
hoy con el número 59 dé la avenida de 
José Antonio Primo de Rivera, de esta 
villa de Bilbao.»

Se hace constar que el precio por el 
que se saca a subasta la vivienda indicada 
es el dé seiscientas treinta y siete mil
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quinientas pesetas, que es el equivalente 
al 75 por 100 del precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca.

Dado én Bilbao, a 2 de junio de 1976.— 
El Juez.—Ante mi.—4.644-E.

 CARTAGENA

Don Enrique Lizabe Paraíso, Magistrado-
Juez de Primera- Instancia número 2
de Cartagena,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con ^ el número 337/75, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, promo
vido por doña Purificación González Sán
chez, mayor de edad, sus labores, de esta 
vecindad, y domiciliada en la calle Cuatro 
Santos, número 18, sobre declaración de 
fallecimiento de José Rodríguez Martínez, 
natural, de Avilés y vecino de esta ciu
dad, donde tuvo su último domicilio mi 
la calle Cuatro Santos, el cual se ausento 
del domiclio conyugal y de esta población 
en el mes de marzo del año 1944, sin 
que hasta la fecha se haya tenido noticia 
alguna con respecto a su existencia o 
paradero, y el cual tendría en la actuali
dad sesenta y un años de edad y era 
hijo de José y de Ceferjna.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
a los efectos legales, y para que cualquie
ra persona que lo considere oportuno pue
da comparecer ante este Juzgado para 
ser oida en dicho expediente.

Dado en Cartagena, 31 de marzo de 
1976.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
1.236-D. l.“ 11-6-1976

MADRID

Don Antonio Burón Barba, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número diez
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en este Juz
gado, conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco de 
Crédito a la Construcción, S. A.», contra 
don Juan Monge Aguilar, sobre cobro de 
crédito garantizado con hipoteca que gra
va fincas hoy propiedad de don Cristóbal 
Pinero López, doña Josefa Palazón Fer
nández, don Eulogio García Alvarez y do
ña Ana Piñero López, se ha acordado la 
venta en primera y pública subasta de 
los inmuebles especialmente hipotecados 
que a continuación se describirán.

Se ha señalado para el remate el día 
8 de julio de 1976, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 73.185 pesetas para la primera 
de las fincas que se describirán, y de 
60.270 pesetas para la segunda de dichas 
fincas, y no sé admitirán posturas que no 
cubran dichos tipos, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación, del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los li- 
citadohcs deberán consignar en este Juz
gado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el lo por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Fincas objeto de subasta

1.a Hoy propiedad de don Cristóbal Pi
nero López y de doña Josefa Palazón Fer
nández:

«Vivienda quinta A, derecha,' de la casa 
primera o número 28, bloque J, edificada 
sobre un solar situado en las playas de 
San Telmo, de Jerez de la Frontera, hoy 
barriada de Santo Tomás de Aquino. Es 
del tipo A. Linda: Por la derecha, en
trando, con la zona verde, lo mismo que 
por el fondo; por la izquierda, con la vi
vienda quinta B, izquierda, de esta caSa, 
a través de la caja de escalera. Tiene su 
entrada al Levante. Mide 51 metros 59 de
címetros cuadrados. Se compone de cuar
to de baño y cocina, tres dormitorios y 
un comedor-estar con terraza. Su cuota 
de comunidad es del 10 por 100.»

Inscrita la hipoteca al tomo 748, sec
ción 2.a, libro 4.°, folio 9, finca 256, ins
cripción 2.a, del Registro de la Propiedad 
de Jerez de la Frontera.

2.a Hoy propiedad de don Eulogio Gar
cía Alvarez y de doña Ana Piñero López:

«Vivienda quinta B, izquierda, de la 
misma casa que la anterior. Linda: Por 
la derecha, entrando, con la vivienda 
quinta A de esta misma casa; por el 
fondo, con lá zona verde, y por la iz
quierda, con la vivienda quinta B, dere
cha, de la cása número 29 de este bloque. 
Tiene su entrada al Levante y mide 42 
metros con 39 decímetros cuadrados. Se 
compone de un salón, comedor-estar con 
terraza, dos dormitorios, cocina y cuarto 
de baño. Su cuota de comunidad es del 
10 por 100.»

Inscrita la hipoteca al tomo 748, sec
ción 2.a, libro 4.°, folio 19, finca 266, 
inscripción 2.a

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1976.— 
El Juez, Luis Antonio Burón.—El Secre
tario.—6.315-C.

*

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Madrid.

Hago saber: Que en autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que tramito 
con el número 294/1075. promovidos por 
doña Aleja Palomar García, contra doña 
María Hervella Zarzo, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado sacar , a la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, la siguiente 
finca:

«Piso número tres, destinado a vivienda, 
situado en la planta primera, a la derecha, 
subiendo por la escalera, o izquierda, mi
rando desde la calle, de la casa núme
ro 89 de la calle Femando el Católico, 
de esta capital. Tiene una superficie apro
ximada de 157 metros cuadrados, con dos 
huecos a la calle. Linda: Frente, calle 
de su situación; derecha, caja de escale
ra, dos patios y piso izquierda de la mis
ma planta: izquierda, casa de don Juan 
López Cordero, y espalda, casa de doña 
Eloísa Lahera Iriarte. Es anejo a este piso 
el trastero número uno, en el sótano.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5, al folio 146, del tomo 120 del 
archivo, finca 45.891.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 12 de 
julio próximo, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la misma 
el de quinientas mil pesetas, no admitién
dose postura alguna inferior a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 de referido tipo.

Tercera.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen

tes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1976.— 
El Juez, Faustino Mollinedo.—El Secreta
rio.—2.308-3.

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7 de
esta capital.

Hago saber: Que anta este Júzgado, 
y con el número 628-A-75, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario por los 
trámites que regula el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Procu
rador don Jesús López Hierro, en nombre 
y representación de la Entidad «Caja 
Central Hipotecaria, S. A.», contra don 
Angel Jiménez Tijeras, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, intereses y cos
tas, en los que se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, por 
término de veinte días, y con la rebaja 
del 25 por 100 del' tipo que sirvió para la 
primera, la finca hipotecada y persegui
da en dichos autos, siguiente:

«Trece hectáreas de terreno sin cultivo, 
secano, en el término de Agost (Alicante), 
partido de Rochet, sitio denominado ac
tualmente Penchillet; que linda al Norte, 
azagador de Verduna; al Sur, don Luis 
Vicedo Torres; Este, rambla de Rochet 
o barranco de las Ovejas; Oeste, carre
tera de la estación. La finca está encla
vada en la parcela del polígono diecinue
ve del catastro.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Novelda, al libro 93 de Agost. folio 134, 
finca número 6.136, triplicado, inscripción 
cuarta.

Para Cuyo remate se ha señalado el día 
12 de julio próximo, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Almirante, número 11, prime
ro, bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de 3.000.000 de pesetas, rebajado ya el 25 
por 100 del que sirvió para la primera 
subasta, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo; que los que deseen 
tomar parte en la misma deberán consig
nar previamente sobre la Mesa del Juz
gado, o establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 efectivo de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto, en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores, y 1 os preferen
tes. si los hubiere, al crédito de la Entidad 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que' el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 17 de mayo de 1976.—El Juez, 
José Guelbenzu.—El Secretario, Antonio 
Zurita.—2.305-3.

ONTENIENTE

Don Rafael Sempere DomeneCh, Juez de
Primera Instancia de Onteniente y su
Partido.

Por el presente, hago saber: Que el día 
21 de julio de 1976, a las doce horas,- ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, la venta dn pública subasta de 
la finca que luego se dirá, por asi haberlo 
acordado en los autos número 23 de 1974 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad dé Onteniente, 
que litiga en concepto de pobre, repre-



sentada por el Procurador don Vicente- 
Ántonio Ubeda Sanchís, contra don En
rique Sanchls Juan.

Bienes que se subastan

Local de planta baja, parte central de 
la misma, con acceso por puerta reca
yente a los ensanches del mercado; sin 
distribución alguna; mide sesenta metros 
cuadrados. Y linda mirándola desde el 
mercado; frente, ensanche de dicho mer
cado; derecha entr'ando, zaguán y esca
lera generales y bajo derecho; izquierda, 
bajo izquierdo, y fondo, finca de here
deros de José María Cambra Bas.

Tasada en doscientas cuarenta y seis 
mil setecientas cincuenta pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad equi
valente al 10 por 100 de la tasación; no 
serán admitidas posturas que no cubran 
el tipo de tasación; los autos y la cer
tificación del Registro estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las cargas an
teriores y preferentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Onteniente, a 1 de junio de 
1976.—El Juez de Primera Instancia, Ra
fael Sempere Domenech.—El Secretario.— 
4.590-E.

Don Rafael Sempere Domenech, Juez de
Primera Instancia de Onteniente y su
Partido.
Por el presente, hago saber: Que el día 

21 de julio de 1976 a las once horas, tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, lá venta en pública subasta de la 
finca que luego sé dirá, por así haberlo 
acordado en los autos número 16 de 1974 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Onteniente, que li
tiga en concepto de pobre, representada 
por el Procurador don Vicente-Antonio 
Ubeda Sanchís, contra don Amadeo Martí 
Bélda.

Bienes que se subastan

Una casa sita en Onteniente, calle del 
Dos de Mayo, 8, mide Una superficie de 
ciento cincuenta metros cuadrados, cin
cuenta decímetros; consta de planta baja, 
principal y desván, distribuidos en varios 
departamentos, lindante: por derecha en
trando, con la de José Soriano Vilaplana; 
izquierda, la de José Benavent Gimeno, y 
fondo, la "de Antonio Ferrero y otro y la 
de Otilia Santonja Pérez y otros.

Tasada en seiscientas noventa y cinco 
mil doscientas cincuenta pesetas.

Condiciones

Para tomar parte Un la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad equi
valente ál 10 por 100 de la tasación-, no 
se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación; los autos y la certifi
cación del Registro estarán de manifiesto 
en Secretarla, entendiéndose que todo lici
tador acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las cargas anteriores 
y preferentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Onteniente, a 1 de junio de 
1976.—El Juez de Primera Instancia, Rafael 
Sempere Domenech. — El Secretario. — 
4.597-E.

VALMASEDA

Don Jesús Manuel Sáez Comba, Juez de 
Primera Instancia de Valmaseda y su 
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

trafnitan autos de juicio de mayor cuantía 
número 85/1975, a instancia. de doña Pi
lar, don Luis Femando, don Juan Carlos 
y don José Antonio Garay Ibargaray, ma
yores de edad, casa la primera y solteros 
los restantes, y vecinos de Guecho, contra 
don Carlos y don Alvaro Bea Balnes, ma
yores de edad, cuyas circunstancias per
sonales no se conocen con exactitud, veci
nos de San Francisco (Estados Unidos 
de América), y contra los herederos des
conocidos de doña María Blanes y Zayas. 
sobre ejercicio de acción declarativa de 
dominio, reivindicatoría, publiciana, de 
nulidad de titulo y cancelación de inscrp- 
ciones regístrales y otros extremos.

En virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en los referidos 
autos, se publica el presente edicto por 
segunda vez, a fin de que los herederos 
desconocidos de la referida señora doña 
María Blanes y Zayas puedan comparecer 
en los autos y personarse en forma en 
término de nueve días, bajo apercibimien
to de que de no hacerlo serán declarados 
en rebeldía y les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Valmaseda a 5 de abril de 
1976.—5.525-G.

JUZGADOS COMARCALES 

PUERTO REAL

Don Diego Rodríguez Tamayo, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Puerto Real 
(Cádiz),

Doy fe: Que en el expediente de juicio 
de faltas número 124/75, ha recaído sen
tencia, que testimoniada dice así:

«Sentencia: En la villa de Puerto Real 
a 3'de julio de 1975-—El señor don Rafael 
del Rio Delgado, Juez Comarcal de la 
misma, habiendo visto las precedentes di
ligencias de juicio verbal de faltas, segui
do con intervención del Ministerio Fiscal 
de una parte, y de otra, como denuncian
tes, la Policía Municipal y parte faculta
tivo del médico de Puesto de Socorro Mu
nicipal de esta villa; como perjudicado, 
Francisco Quero Núñez, y como denuncia
dos, Francisco Fernández Llamas y De- 
nis John Nahar, por imprudencia con re
sultado de lesiones en accidente de circu
lación, en el que recayó preveído seña
lando día y hora para la celebración del 
correspondiente juicio;

Resultando que el día de autos, cuando 
Francisco Fernández Llamas, conducien
do el turismo de su propiedad «Simca 
900», matrícula M-B33893, circulaba por 
la carretea RN-LV, Madid-Cádiz, en di
rección Cádiz, al llegar a la entrada de la 
calle General Franco de esta villa, de 
una sola dirección, travesía de la citada 
carretera, donde existe una pronunciada 
curva a la izquierda, encontró de impro
viso a un vehículo que circulaba en di
rección opuesta y prohibida, que era el 
marca "Ford”, con matrícula inglesa 
LMD-624-K, y con carta verde internacio
nal número GB/0425101X y póliza núme
ro 319759, concertada con la aseguradora 
"Eclipse Motor Policios at Lloyd’s”, con 
domicilio social en 85 Graoechurch Street, 
Londres. EC3VOAD, conducido por Denis 
John Nahar, por lo que Francisco Fernán
dez frenó rápidamente su turismo, én cu
yo momento Francisco Quero Núñez que, 
conduciendo el ciclomotor de su propie
dad, "Montesa”, con bastidor y motor 
número 30M-8117, circulaba detrás de 
Francisco, hubo de frenar también rápi

damente su ciclomotor, y debido al im
pulso de éste, sin colisionar con el que le 
precedía, cayó al suelo, resultando con le
siones de las que tardó en curar doscien
tos veinticinco días, durante los que ne
cesitó asistencia médica y estuvo impe
dido para su trabajo, sin haberle quedado 
defeto ni deformidad. Hechos probados;

Resultando que declarado falta el hecho 
y convocadas las partes a juicio, su ce
lebración tuvo lugar el día 30 del pasado 
junio, al que comparecieron las partes, 
excepto Denis John; Francisco Fernán
dez, asistido del Letrado don Francisco J. 
Caveda Pérez, que manifestaron lo conve
niente a su derecho, reclamándose por 
Francisco Quero, en concepto de jornales 
dejados de percibir, la suma de 2.000 pe
setas semanales, durante el tiempo que 
no pudo trabajar. El Ministerio fiscal so
licitó para Denis John Nahar, como autor 
de una falta del artículo 586-3.° del Códi
go Penal, la pena de multa de 1.000 pese
tas, reprensión privada, privación del car
né de conducir por un mes, que indemni
ce a Francisco Quero en los perjuicios 
sufridos por éste, procediendo el compeli- 
miento directo de la "Oficina Española 
de Aseguradores de Automóviles”, y al 
pago de las costas. Solicitó la absolución 
de Francisco Fernández Llamas;

Resultando que en la tramitación de 
este juicio se han observado las prescrip
ciones legales; .

Considerando que los hechos declarados 
probados son constitutivos, de la falta pre
vista y penada en el artículo 586-3.° del 
Código Penal;

Considerando que aparece responsable 
en concepto de autor de la misma el de
nunciado Denis John Nahar, no habiéndo
se probado, por el contrario, que en el 
hecho de autos haya mediado culpa o im
prudencia de especie alguna en la conduc
ta del también denunciado Francisco Fer
nández Llamas, por lo que procede la 
absolución de éste;

Considerando la facultad discrecional 
que, dentro de los límites que señala la 
Ley, concede al Juzgador el artículo 601 
del Código Penal;

Considerando que las costas Se entien
den impuestas por la Ley a todo responsa
ble en materia criminal, según dispone el 
artículo 109 del Código Penal, siendo tam- 
vién responsable civilmente conforme a
10 dispuesto por el artículo 19 del mismo 
cuerpo legal;

Vistos los artículos citados, sus concor
dantes, los preceptos de carácter general 
pertinenetes al caso y a los artículos 1 al
11 del Decreto de 21 de noviembre de 
1952,

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Denis John Nahar, como responsable en 
concepto de autor de la falta prevista y 
penada en el artículo 586-3.° del Código 
Penal, a la pena de multa de 1.000 pese
tas, bajo apercibimiento de sufrir cuatro 
días de arresto si ño la hiciera efectiva, 
reprensión privada, privación del permiso 
de conducir por un mes, que indemnice a 
Francisco Quero Núñez en la cantidad de 
33.750 pesetas, importe de los perjuicios 
sufridos por éste por lucro cesante duran
te el tiempo que no pudo trabajar, y el 
pago de las costas procesales; y debo 
compeler y compelo directamente a la 
aseguradora "Oficina Española de Asegu
radores de Automóviles" al pago de la 
indemnización a Francisco Quero. Y debo 
absolver y absuelvo libremente a Fran
cisco Fernández Llamas de la supuesta 
falta atribuida al mismo.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.—Rafael del Río.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Denis John Nahar, ex
tiendo el presente en Puerto Real, 3 de 
julio de 1975.—El Secretario, Diego Ro
dríguez.—? 008-E.


